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Sais meses....... 23 80
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jreuMTe ntette, 40 «InùMct it fMsta.
Sa pnbUca toda# las diu, eseepta lus domincoB, 

NOTA IMPOBTANTjEi.—inmediatamente Gne loi Bras, Aies idea 
y Seorotarios reoiban este “BOLETIN^ diapondrin que se fijo 

«a ejemplar es al sitio de ooetambre, donde perm ans car 4 
buta al racibo del cAmoro siguiente

Lu Leyes, órdenee y annneioe que se mandes pablicti 
es los Boîetines Ofeiatti te ban de remitir al Jete politico 
reapeotivo, por cayo cos docto ee pasarás filos editores da 
los menoiosedos periódicos.

(Ordoaee de 3 de Abril, de 8 y 31 da Octabre de 1864).
Los sefiores Searetarios oaidarin bajo en mas estrecba 

responsabilidad, de conservar los númeroe de este BeieCíe, 
colecoionades para su encuadernación, que deberá Tent" 
caree al final de cada aPo.

AnTiKTiMOiA. Conforme con la oesdieión 4.* ¿el plie
go que be servido de bate para la subasta, no se insertarfi 
ningún edicto ó anuncio que sea 4 instancia de parte sin 
que abonen los interesad es el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, 4 razón da 26 céntimos por linea o 
parto de alia, y 1 a vanta de ni maros sueltos 4 40 céntunt s.

PARTE OFICIAL 

^ItMncli leljrojii le liiístm 

(Gacefo del 19 de Junio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
monte (Q. [)^ Qj y Augusta Real 

continúan en esta Corte 
®’ú novedad en su importante sa-
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SEALES OBDENES 
de^'*****' ^^" ^^ atención à los gravea 

’perfectos que la tempestad qne 
^_ ’t descargó sobre esta Corte ha oca- 
i Í**^® ®® ®1 edificio donde ee celebra

Oposición general de Bellas Artea, 
doBo ” *“ habido necesidad de

^i^^R'^ muchos coadres y desalojar

^ie i ^■B®* ^^^ ^'^' ^‘ ®'I’ y *® *® nom* 

“id ¿ ,*®* Regente del Reino, ha to-
® bien disponer lo eigaiente: .

la ^°* ®°’^ ®’^^ fecha se procédai 3

V 
al ^ tenor de lo dispuesto en
*’>tor' A '^^ ^««'•“«nto vigente, les 
ÏIbrb!* ’-”“ ’■^presentantes, previa la 
t¡f^ *“^r’ ^«I recibo talonario, re
di. .^'*’ obras dentro de los qainoe 
^^«de^V^****®* *^ ^^ ^* olaaanra, ó sea 
*^ooe A i *' ^^ ÍBolnaives, de ocho à 

tard* *.***•“• y ^’ ‘’■es á siete de 
>*’do hZ *“?’ ^® •^’•'•^ 90«» onm- 
^’«len . P^*^®> lea obras que no ha- 
^“iü la »*• M '®‘^*^“ dejarán de estar 
^Uri, ’' «epoasabiildad del 

’‘“hooi^T* ^^^"^ '° digo á V. L para an 

*’‘*íde *^®®^’ oportanos. Dios

^Iioa*°^*^ *®**®^** ^* Instrnooión pú- 

l"Qac6U„ fiel 11 fis Jq^IoJ

limo. 8r., Oasi agotada con los jor- j 
nales hasta la fecha devengados por 
los Sobrestantes de oonstruociones oí 
vilesla partida qoe para el pago de es- 

■ te personal figera en el cap. 20. art. 3.* 
del presupuesto vigevts de este Minis
terio, y á fin da evitar el perjuicio que 
i los miemos interesados irrogaría el 
desempeño de on cargo qua no paede 
reoompensaree por falta de crédito 1e-

1

S. M, el Rht (Q. D. G.), y en en nom
bre la SaiNA Regente del Reino, he te 
nido à bien disponer qoe por esa Di
rección general se ordene el osse de los 
Sobrestantes de oonstmocionea oÍTÍlea 
que hoy desempeñan dichos cargos, y 
se adopten las medidaa neoeserias para 
que el aerviolu no se interrompu.

De Real orden Io digo & V, I, para 
so oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. mnehos años. Madrid 
8 de Janio de 1899.— Pidal.
Sr. Director general de Obras públioae.

(“Gaceta^ del 10 de Junio)

GOBIERNO CIVIL
> PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. ÍSBS

No habiendo podido efeetnarse la 
elección monioipal para la renovaoión 
bienal del Ayantamiento da la Gran- 
joela, por no haber aoadido elector ai- 
gano á las ninas, se convocan de nae
vo pera el domingo 3 de Jallo próximo 
venidero; debiendo observarse en la 
oelebraoión de lea mismas caantos ins- 
tracoiones se dictaron para los ante
riores, y qne se consignan en el Bors- 
Till OnioiAL de esta provincia corres
pondiente al día 28 de Abril último.

Lo qne se baos público en este pe
riódico oficial para general conooi- 
miento.

Córdoba 12 de Janio de 1899.
El Gobernador,

Manuel de Monti. ,

JEFATURA DE MINAS
1 Núm. 18'28

Número del expediente 4.068
Dou Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

del Distrito minero de Córdoba, 
Hago saber: que por don Amaro 

Alonso Morán, veoino de Fosadas, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, una instancia fecha 19 de j 
Mayo de 1899, solicitando se le oonce- ' 
dan etnonenta pertenencias para la mi
na denominada “Gran Bretaña^, de 
mineral de hierro, sita en el término de, j • , T r. ohaB, veoino de Marola, se ha presen-
Fosadas y sitio denominado La Sierre- ; j^^ .„ ,i Q,^,i„^^ „i^, ¿.
zne a, al Norte de a población y dis- ^¡.^.^ „. i„Lancia fecha 18 de May. 
tinte de ella, á contar de la estación . j, 1899, solicitando se le concedan 
dei ferrocamh «nos 1.000 metros ai q,;.,,, pertenencias para la mina de- 
Norte; Imdando con la mina “Ointa- « nominada -Tranvia,, de mineral de 
rón del Rey por N. y S.; Poniente oon ; Werro, sita en el término de Villanoe- 
? j “" ”''“ ‘®T“®® ’*• ^“ « de Córdoba y sitio conocido por

1 ««‘ÿo de Navaloárabo, terrenos de la
yo de Guadbeydey Cerro Gordo, y por propiedad de don Antonio Félix He- 
Mediodía con la hneita de Bellaircsa; Í „ero y doña Lucia Herruzo; lindando 

i cayo reg stro le he «do admitido por | ^ Norte y Levante coa propiedad de 
decreto del señor Gobernador de 20 de a,^ Antonio Félix Herrero; el Sor con 
mayo ultimo, salvo mejor derecho, ba. * 
jo la eigniente designación: Se tendrá 
por punto de partida la mina “CinGn- 
rón del Rey,, en los extremos Noroes
te y Sureste y en forme de faja por los 
tres lados Norte, Sar y Poniente, se 
pondrá ana faja de terreno de 100 me
tros de anche por el Norte y Poniente, 
y de 200 metros por el Sar, que sa
man las treinta y tres pertenencias, y 
para les diez y siete perteneaoiae res
tantes se bneesrá el centro de le demar
cación; por el Fonieate y ana faje de 
100 metros de ancho, entre dos parale- ’ 
las partirá ea linea recta á bascar el ' 
panto más alto del Cerro Gordo de la * 
referida Sierrezaela y en el panto en ■' 
que tiene por lindero el Sor la huerta ' 
de BeUarrosa, SI los diez y siete par- | 
tenencias ó sean 1.700 metros lineales 
exoeden ó falten á alcanzar el Cerro ! 
Gordo, te entiende que fina le demar- 5 
oaoión en el lagar á que aloaacan los 
1,700 metros lineales.

Lo qas se pabÜoa de orden del seBor 
Gobernador por medio de este edicto, 
pera qae en el término de sesenta días 
puedan producir sus reclamaoiones, 
conforme al art. 24 da la ley, los gne se 
orean con derecho para ello,

Córdoba 7 de Janio de 1899, —El In
geniero Jefe, Tomás Marino,

Núm. 1829

Número del expediente 4.066

Hago saber: que por don Manoel 
EnriqasE, veoino de esta capital, re
presentante de don Andrés Garcia Sin-

5 los de doña Lucía Herruzo y Moreno, 
i y al Poniente con la mina “Santa Ana,, 
; número 3.676, vécinos todos de Villa- 
! nueva de Córdoba; cayo registro le ha 

sido admitido por decreto del señor 
i Gobernador de 31 de Mayo último, 
1 salvo mejor derecho, bajo la aigaiente 
i dseignaoión.* Se tendrá por ponto da 
1 partida 1* estaca número dos de la mi

na “Santa Ana,, número 3.675, y desdo 
dicho panto se medirán 30 metros al 
Sar y se colocará la 1.' estaca; de 1.* á

1 3." Lavante 800 metros; 3.’ á 8.* Mo- 
j diodía 500 metros; 3," á 4* Poniente 
í 300 metros, y 4? á !.• Norta 600 ma- 
^ tros, oon lo onal queda cerrado el pe- 
i rímetro da las qainoe perteneaoios so- 
1 licitadas.
1 Lo qne se publioa de orden del señor 

Gobernador por medio de este edicto,
1 para qne en el término de sesenta días 

pueden producir sus reolamaoiones, 
conforme al art. 24 de la ley, loe qne 
se orean oon derecho para ello.
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Córdoba 7 de Junio de 1899. — El In
geniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 1630

Número del expedients 4.070

Hago saber: que por don José So
riano y Vázquez, veoino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, una instancia fecha 
96 de Mayo de 1899, edioitando so te 
ooncedan setenta y dos pertenenoias 
para la mina denomioada “Consuelo», 
de mineral de hierro, sita en el término 
de Priego y parage denominado Los 
Collado» de la finca llamada Isla de toe 
Terneros, propiedad del Duque de Me- 
dinsoeli; lindando por los cuatro vien
tos con terrenos de la expresada finca 
lela de loe Terneros; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 6 de Junio actual, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente dosig- 
naoión; Se tendrá por ponto de partida 
el centro del pozo que en dicho sitio 
existe; desde el cual se medirán en di
rección Sur 200 metros; al Norte 700 
metros; al Oeste 560 metros; al Este 
960 metros, con cuyos ejes se determi
nan 188 setenta y do# hectáreas solici
tadas.

Lo que se publica de orden del señor j 
Gobernador por medio de este edicto, i 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme ai art. 24 de la ley, los que ee 
orean con derecho para ello.

Córdoba 8 de Junio de 1899.—El In
geniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 1831

Número del expediente 4.067

Hago saber: qaepor don Manuel En
riquez, veoino de este capital, repre
sentante de don Andrés Garcia Sao 
chez, veoino de Murcia, se ha presen
tado en el Gobierno civil do esta pro- | 
vincis, una instancia fecha 18 de Mayo 
de 1899, solicitando se le concedan 
treinta pertenenoias para la mina de
nominada “Triunfo,, de mineral de 
hierro, sita en el término de Villanue
va de Córdoba y sitio conocido por Ga
bazo del Buho, terrenos de la propie
dad de don Bartolomé Espejo; lindan
do al Norte con otros de don Antonio 
Félix Herrero; al Sar con los del cita
do don Bartolomé Espejo; al Este con 
propiedad de don Patricio Sánchez, y 
al Oeste con los de doña Dolores He- 
fítieo Moreno, vecinos todos de Villa
nueva de Córdoba; cuyo registro lo ha 
eido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 31 do Mayo último, 
salvo major derecho, bajo la signiento 
designación; Se tendrá por ponto de 
partida la parte más alta del Peñón 
del Buho, y desde dicho punto se me
dirán 100 metros en dirección Levante 
oolooáodoso la l.“ estaca; l.* á 2.« Me
diodía 600 metros; 2.* á 3.* Poniente 
600 metros; 3.* á 4.* Norte 500 metro#, 
j 4.* á punto de partida Levante 600 
metros, con lo cual queda cerrado el 
perímetro de las treinta pertenencias 
«olioitadaa.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto,
■ata que en el término de sesenta día# i ." . . _
puedan producir sos reolamaoiones, j rrador por el Ay un Ea miso « y

conforme *1 art. 24 de la ley, loa qua as 
orean con deredio pars ello.

Córdoba 7 de Jonio de 1899. El In* 
ge nier o Jefs, Tomáe Merino.

mSISTRÁCION DE 101
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. iS43

La Dirección general de Oontriba- 
ciones directas, en telegramas de 3 y 
6 del actual, ha oomcnicado à esta ofi- 
oina que no han do reoargatse on el
año próximo, á no sor que otra cosa 
dispongan la# Cortes, la contribución 
sobro la riqueza rústica y pecuaria y 
el impuesto sobro oarroajes de lujo, y 
en su vista, la Administración de mi 
cargo ha dado las oportunas instrnc- 
oicnes á Ia» Corporaciones municipale# 
pera que desde luego poedan terminar 
dichos repartos y padrones, ein otros 
recargos que los que acuerden loa 
Ayuntamientos para sus atenciones 
dentro de! límite del 16 por 100.

Mas como so han ofrecido dudas res- 
peoto do lo» repartimientos do urbana 
y matricula do índcstrial y de comer
cio, «ata Administración ha acordado 
provenir á las Corporaciones munici
pales, que deberán adelantar todos loa 
trabajos hasta fijar las cuotas del Te
soro y los recargos municipale#, de
jándolos en tal estado hasta tanto so 
reciban inetruocíones de la Superiori
dad, que esta oficina cuidará de oomu- 
nicar sin pérdida do tiempo.

Córdoba 10 de Junio de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
de Viu.

Núm. 1844
Dispuesto en los capítulos 3,” y 4.’ 

del reglamento de 19 de Abril de 1898, 
sobre el impuesto espacial de alcohol 
que loa contribuyentes llamados â sa- 
tiafacerlo por la febrioaoión de alcohol 
y aguardiente de vino y alcohol indus
trial,presenten en esta Administración 
las relaciones que determiuen los arti
culos 14, 16 y 16 del expresado regla
mento, para la formación do las opor
tunas listas cobretorias que han de re
gir en el ejercicio de 1899 á 900, se 
llama la atención á los contribuyentes 
expresados, por medio de esta circu
lar, á fin de que en el improrrogable 
plazo de ocho días, entreguen dichas 
relacione# á los respecUvoa Alcaldes 
para quo estos á en vea lae remitan in
mediatamente á esta oficina; advirtién- 
dolea que de no efootaarlo asi inonrrí- 
rán en las reeponeabilidades á que ha
ya lugar con arreglo á repetido regla

mento.
Córdoba 10 de Junio de 1899,— 

Francisco de Viu.

AYUNTAMIENTOS
TOHRECAMPO

Kim. 1832

Don José Campos Sindiez^ Alcalde Fresidea- 
te del Ayuntamiento de «eta villa.
Hago saber: que terminado en be-

pericial de mi presidencia, el apéndice 
ó refundición del amillaramiento, para 
el próximo año económico de 1899 á 
1900, se encuentra de manifiesto por 
término de quince días en la Secreta
ria del Ayontsmieato, en cuyo término 
podrán eiaminarlo los oontribayentes 
y entablar las reolamaoiones que ten
gan por conveniente.

Torrecampo 6 de Junio de 1899. 
José Campos Sánchez.

Húm. 1833

Hago saber: que aprobados por este 
Ayuntamiento de mi presidencia loe 
proyectos de ptesupoesto de este Mu
nicipio, adicional al ordinario de 1898 
é 1899, y el ordinario pare el alio do 
1899 é 1900, se encoentran de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término da quince días, en cum
plimiento de Io diepueeto en el articu
le 146 de la vigente ley municipal.

Torreoampo 6 de Junio de 1899.— 
José Campos Sánchez.

POSADAS 
Nún>.l&40

Extracto do los acuerdos tomados por 
esto Ayuntamiento dorante el mea 
de Mayo de 1899, formado por la 8«- 
oretaría, en oamplimieüte A lo pre
venido en el artículo 109 da la ley 
orgánica monioipal vigente:

Sesión del día 3, celebrada *1 6 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. EranoiBoo E. Uoeda
Laida ; aprobada el sota de la ante

rior, se asordó 10 qoe aigoe:
Aprobar la diatribaoión é inversión 

de fondos monioipales propoesta para 
el oorrianta mea.

Aprobar tambián el extracto da los 
aonerdos tomados por el Cuerpo mu
nicipal durante el mes de Abril último 
y que se reinita al Qoblerno oivil de 
provincia, para su pubHuaoión en el 
Boi,>TiN OnoiAi de la misma.

Designar los locales en que han de 
coostituirse las respectivas eeooienes 
elBOtoralei de los doa distritos orbanos 
de este término, así como los Conoeja- 
les que por turno lee corresponde salír 
y el número de los qüe han de elegirse j 
por dada distrito, haoiéndolo todo pú 
blioo por medio de edictos-

Sesión del día 10 
Prestdenoia 

del Sr. Alcalde 0. Fraocisco E. Uoeda
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, ea tornaron loa aigaientea aouer- 
doe:

Aprobár el pliego de condiciones for 
malade por la Alcaldía para la oontra- 
taoión por subasta del servicio del 
alumbrado público de esta localidad, 
durante el afio económico do 1899 & 
1900 y que se anuncie por medio de 
edictos.

Conceder 4 José Bocero Santiago, el 
socorro de 10 pesetas mensuales, para 
aynda de la lactancia de en hije Ra
faël Bocero Bonilla.

No aceptar la onenta de honorario# 
prat ea tad a por don José Fernindez- 
Nonidaa, Agente que toé da eate Ayon- 
tamía uto en la villa j aorta da Madrid,

por no estimaría ajustada al regulador 
de honorario» de loe Agentes Colegia
do» y autouear al señor Alcalde pre- 
sidente para que con tee ta i aquel en# 
sentido resuelto por la Municipalidad.

Sesión del día 17 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Francisco E. Uoeda 

Aprobada el acta de la anterior, so 
acordó lo que sigue:

Conceder lioencia A don Antonio 
Avalo» López, para abrir tre# ol»roi 
con destino á balcones en la pared d» 
la fachada de »0 casa situada en call* 

Fernández do Santiago,
SMÍÓn d«l día 24 

Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Francisco E, Uoed*

Leída y aprobada el acta de la anto" 
rior, as acordó lo signiante:

Designar al señor Concejal don Ju*® 
Serrano Franco, para que represente a 

1 ta Corporación mnnioipal en la JooE* 
da oomisionados convocada para la d'<' 
ousión y aprobación en »0 oaeo del pr* 
supuesto de gastos carcelarios del P*** 
tido, respectivo al año ooonómico d» 

1899 A 1900.
Sesión del día 31 

Presidencia 
del Sr. Alcaide D. Francisco E. Uoed* 

Aprobada el acta de la anterior, 0’ 
acordaron los particulares siguientes: 

Annnciar al público por medio ú» 
edictos y pregones, que los individuo* 
que tengan necesidad de utilizar 1** 
aguas del arroyo de Gaadalvaida, d* 
común do estos vecinos, durante el ▼•' 
rano próximo, lo soliciten por esorit* 
de la Corporación mnnioipal, para de»' 
poés proceder á la distríbuoión de 1** 

mis m as.
Aprobar una factura de 36 peset^' 

valor de seis oirios da cera labrada, «Ú' 
qoitidoa para servicio del Ayuo**' 
miento en la procesión del Saotisi*” 
Corpus Christi, y que dicha sum* •’ 
abone con cargo ai orédito consigna 
en presapaesto para funciones y í*®

Sospender la sesión por quince * 
notos A virtod do proposición dal 0»® 
oejal señor Vargas en señal de •i®*^^^ 

! por el f#lleoimiento d«don Emilio “^^ 
j telar y Ripoll, y que para porpatoar^^ 
j memoria do tan insigne patricio» ’ 

eambie el nombre de “Nueva, qo« ,^ 
va la principal plana de esta pobl*o‘® 

por el do “Castelar». ^^
El anterior extracto fué '‘Pf°°^^ 

por el Ayuntamiento en sesión del 
da ayer, y so remite at señor Gober»^^ 
dor civil de la provincia, para su P ,^ 
blioaoión en el Bolxtik Ovioial do 
mioma, según está prevenido. ^g| 

Posada# 8 de Junio de i®®’*^» 
Secretario del Ayuntamiento, Ant 
Uoeda—V.” B.*: El Alcalde, Uo«d*-

LA RAMBLA 
Iíúm.1845 ^^

Don José retreraa Fernández, Ad ^^ 
dor tnmlioipal do Coñeamos do es g^. 
Hago Babor: que aprobado por m» 

pertorídad el repartimiento de J^*^^ 
rradio de oonshtóoB de esta *’°* j^,#' 
pone « oonooimiento do los con
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13 DE JUNIO DE 1899 B

yantes en él comprendidos que la co
branza de sus cuotas correspondientes 
ai actual ejercicio de 1898 é 99, se ve
rificaré dorante los días del 16 al 20 in- 
olosive del mes de la fecha, en el local 
que coupa la Administración de oon- 
stun o B municipal, donde deberán acu
dir todos los deudores para evitar los 
apremios cocsiguientee, en caso con
trario.

7 para que llegue á su conocimiento 
ss anuncia y fija en la Rambla á 8 de 
Jonío de 1899.— El Alcalde Presiden
te, Angel Bianco,—El Administrador, 
José Perreras.

HORNACHUELOS 
Núm. 1846

Hon Federico García Durán, Alcalde acci- 

esta villa.
Hago saber: que haHéndoaa termi- 

i'aío en borrador el repartimiento de 
le riqueza rústica y pecuaria de esta 
^•da, respectivo al ejercicio económico 
de 1899 á 900, queda expuesto ai pú- 
I>lloo en la Secretaría de este Ayonta- 
®>eDto, por término do ocho días, é 
oentar desde el en que aparezca inser
to este anuncio en el Boletín Ofioul 
^® la provincia, para que durante di- 
®l^o periodo puedan los contribuyentes 

él comprendidos aducir Ias reda- 
®aoion6a que á eu derecho convengan. 

Hornachuelos 10 de Jnnio de 1899. 
'~Í'ed6rioo García.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 1847

®® Joaquín Natera y Junquera, Alcalde 
®®UBtitucional do esta villa.
3*80 saber;que terminadas las ouen- 

^®* tunaioipates de este término, ren- 
“®9 por la Depositaría, respectivas al 

*^® Buterior de 1897 98, y so periodo 
® ^mpliacióc, quedan expuestas al 

(•^hlieo eu esta Secretaria municipal 
Í®t tiempo de qotnoe días, para que 
Í^edau ser examinadas por loe veoínos 
*I®8 lo eolioiten.

Almodóvar de! Rio 10 de Junio de 
®^^-—Josqulrt Natera.

ENOINAJ REALES
Núm.l8á8

®® Cristóbal González Ramírez, Alcalde 
^ostitncional de esta villa.
■^sgo saber: que encontréndose tsr- 

J^íBado el padrón de cédulas pereona- 
*® de la misma, que ha de regir en el 
ftélimo año económico de 1899á 1900, 
Í®®da de manifiesto ai público en esta 

®cfétaria municipal por término de 
B díaa, contados desde al síguienta 

•o que aparezoa inserto al presenta 
• loto en el Boibtib Ofoial de la pío 

®®‘*i para que durante dicho plazo 
P'’®da aer examinado por los iudivi- 
trV^ *” ^* comprendidos y aducir con- 
J® él mismo las reclamaciones que es- 

procedentes.
Encinas Reales 9 de Junio de 1899. 

■“'Lriitobal González.

ESPEJO 
jj^^ Núm,184B

Hracia Romero, Alcaide coña- 
nacional de eau villa.

m^ *®® •■bar: que halléndose teraai- 
■ cu borrador loe repartimientos

de la oontribución sobra las riqaezae 
rústica j urbana de este término mu' 
nicipal, para si próximo año económi
co de 1899 900, quedan expoestos al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dise, 
contados desde el sigoiente ai en que 
aparezca inserto el presente en el Bo 
LKTiN Oficial de la provincia, á fin de 
que los oontribayentea an los mismoa 
oompiendidos pnedan presentar do
rante dicho plazo las reclamaciones 
que orean justas.

Espejo 10 de Jnnio de 1899,—Fran
cisco Qraoia.

Ss'baáis^ieek
Núm. 1820

Oórdobu 6 do Jnnio de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.°: El 
Alcalde, Velasco.

Fallecimientos ocurridos el dia 5 de Junio de 1899.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Nicolás 
Idem 
San Juan 
Santa Marina 
Santiago

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem Viudo

1 año
6
9 meses

18
66 años

Angina diftérica. 
Enteritis.
Polmonía.
Bronquitis.
Acceso pulmonar.

DIA 6 DE JUNIO

San Pedro 
San Andrés 
Santa Marina 
San Andrés 
San Pedro 
Catedral 
San Miguel 
Idem 
Catedral

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra

Casado 
Soltera

Î1

» 
Casado

n

1 año
7 meses

60 años
16

6 meses
14
12
68 años
18 meses

Broncopenmonía.
Coqueluche.
Hemiplegia.
Toberoaloeia.
Empobrecimiento orgánico. 
Gastroenteritis.
Meninge enoefalitis.
Putmonia.
Meningitis.

JUZGADOS
AGUILAR

Núm. 1826
Don Mariano Halcón y Gutiérrot de Acuña, 

Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertaré en el Boletín Oficial de esta 
provincia, la da Sevilla y Gaceta de 
Madrid, requiero à las autoridades, asi 
civiles corno militares é individuos que 
componen la policía judicial, á fin de 
que 88 practiquen sotivas y eficaces ' 
diligencias en averiguación de quien ; 
sea el autor Ó autores del robo de dos j 
mil trescientas ochenta y ocho pesetas, , 
treinta y cuatro céntimos, hecho verifi- ' 
nado en el local de la Administración 
de CouBomoa de Puente Genil la noche 
del dos al tres del actual, y caso de 
conseguirlo sean puestos, con las segu
ridades oonvenieutes, en la cárcel de 
este partido, & mi disposición; pues 
agí lo tengo acordado en el sumario 
que con tal motivo instruyo.

Dada en Aguilar é seis da Junia de 
mil óchooientoa noventa y nueve.— 
Mariano Halcón.—El actuario. Timo- 
too Sánchez.

FERNAN NUÑEZ
Ïîùni.1860

Don Alfonso Giménea Villafraoca, Alcalde 
constitucional da esta villa.
Hago saber: que eñaontrándose ter

minado el reparto de la oontríbaoiOa 
territorial que ha de regir en el año 
económico venidero, queda expuesto 
al público en esta Secretaría de Ayun
tamiento por término de diez días, é 
contar desde el siguiente al de la fecha 
del Boletín Opioial en que aparezca 
inserto el presente.

Fernán Naflaz 9 de Junio de 1899, 
Alfonso Giménez.

Núm. 1836
Don Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, 

Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber: que en providencia de 

esta fecha, dictada en laa diligencias 
que se siguen en la vía de apremio pa
ra hacer efectivas las costas en que ha 
sido condenado el procesado Joaquín 
Rejano Rey es la causa que se le si
guiera por lesiones, se sacan á pública 
subasta, por segunda veZ y con la re
baja dal veinte y cinco por ciento de 
sus respectivos valoras, las dos fincas 
siguientes:

1.* Una suerte de olivar de cabida 
como de dos aranzadas, situada en el 
partido Siena del Ñafio, término de 
Puente Genil, que linda por el Norte 
con la sierra; Sot olivar de los herede
ros de don José Jacinto Carvajal; à Es
te con propiedad de Antonio Oabello, 
y al Oeste eco más de dofla Carmen 
Gil, tasada en ciento ochenta y ocho 
pesetas, que bajado el veinte y cinco 
por ciento, queda reducido el valor i 
ciento oaarenta y una pesetas, precio
que sirvo de tipo 141

2.* . Otra saerte de olivar, de cabida 
de siete aranaadae. de la saerte da ocho 
fanegas da tierra, en el partido da Al
garrobo, término de dicha villa de

Puente Geni!, cuyo todo linda al Nor
te coa el arroyo; al Sur con. propiedad 
de los herederos de don Joaquín Bo
rrego; si Este propiedad de don Fran
cisco Solano Berral, y Oeste más de 
don Andrés Oarvajal,tasado dicho pre
dio en seteoientas veinte y nua pese
tas, de oaya cantidad, bajado el veinte 
y cinco por ciento, queda reducido el 
valor á quinientas cuarenta pesetag 
setenta y cinco oéntimea 640 75

La primera finca tiene el gravamen 
de cien pesetas en favor de la Capella
nía fundada por defia María de la Cruz 
Gelvez.

El remate de indioades fincas tendré 
logar en la sata Audiencia da este Juz
gado el día treinta dal corriente mes y 
año y hora de las doce de sn mañana; 
previoiéndose é los que deseen tornar 
parte en la enbesta, que deberán con
signar previamente en la mesa del Jua
gado una cantidad igual al diez por 
oiento del precio que sirve de tipo; que 
no se admitirán postaras que no cubran 
las dos tareeras partes del indicado 
precio que sirva de tipo en cada finca, 
y que los licitadores se han de confor
mar oon loe títulos de propiedad que 
resultan de las aotaaoioneB,sia que ten
gan derecho é reclamar ningún otro.

Dado en Aguilar é ocho de Junio da 
mil oebooiaatos noventa y nueve.— 
Mariano Halcón.—El actuario, Timo
teo Sánchez.

í

BUJALANOE 
Niim. 1834

Don José Marla Bey Heredia, Jaez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y corno 

comprendido en el número primero del 
artíonlo ochooientoe treinta y cinco de 
la ley de Enjuiotamiento criminal, ae 
oita, llama y emplaza é José María 
Cortés Giménez, de veinte y nueva 
años, casado, tratante, natural de Fer
nán Núñez, hijo de Marcelino y María 
Josefa, procesado en oansa que se si
gne en este Juagado por el delito de 
hurto de un mulo, para que comparez
ca en el mismo, sito calle San Francis
co, número cinco, de esta ciudad, den
tro del término de cinco días, contados 
desde la inserción de esta reqoisitoria 
en los periódicos oficiales, é fin de no
tificaría el auto de oonolusión dictado 
en dicho sumario y citarle y emplazar
ía para ante la Andieucia provincial de 
Córdoba; apercibido de que si no oom- 
parece se le seguiré el perjuicio que 
haya logar.

Dada en Bujalance à ocho de Jnnio 
da mil ochocientos noventa y nueve.— 
José Marla Rey,—El actuario, Fran- 
oísoo del Prado.

Múm. 1862
Por la presente requisitoria y como 

oomprendido en el número primero del 
artíonlo ochocientos treinta y cinco de 
la ley de Enjaioiamiooto criminal, se 
oita, llama y emplaza é José Moreno 
Oáoeres, de once afios de edad, cayo 
actnal paradero se ignora, promeado en 
oaasa que se la signe an este Juagado 
por el delito de lesiones, para jue den
tro dal término de cinco días, contados 
desde la publicación da esta raquisito- 
ria en loa periódicos oficiales, compa-
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rezos en U Sala Audiencia de este Joa- 
gado, calla de San Francisco, ndmero 
cinco, é fin de responder à los oargos 
qoe le resaltan en dicha causa; aperoi-* 
bido de qoe en oseo de no comparsoer, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjaioio que haya loger en derecho.

Dada en Bujalance à diez de Junio 
de mil ochooientos noventa y nneve.— 
José Maria Key.—De an orden, José 
Lozano.

CARMONA
Núm. 183.5

Dos Juan José Garazony y Saloa, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por lo presente requisitoria se inte

resa á todas las sotoridades de lo no* !
oído la práctica de activas diligencias 
para la busca y captora de an hombre 
desconocido, de estatara regalar, mo
reno, algo grueso, de anos ooarenta 
afios, ai parecer campesino, que la ma- 
flana del cinco de los corrientes y pró
ximo á la Venta Taoriua, de la oiodad 
de Sevilla, dejó ai oaidado de José Ko- 
masauta Kodríguez oca vaca salda, ce* 
rrada, parida, sin hierro; otra evala ne
gra, saína; otra evala salde, y an boey 
castaño, bragado, meano, y que resal
taron ser de ilegitima procedencia, y 
caso de ser habido lo pongan en la cár
cel de esta oiadad, á mi disposición.

Dada en Carmona á diez y nneve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
naavs.—Joan J. Oarazony. — El acto a- 
río, Antonio González.

CORDOBA
Núm. 1841

Don Francisco Fernán das Vior, Juez de ins
trucción de ea ta ciudad y en partido.
Por lo presente se cito, liorna y em

plaza, por término de diez días, á con* 
tar desde su inKeroión en la Gaceta de 
Madrid y Bolbun Omoial de esta pro
vincia, al autor ó autores de las heri
das caneadaa en la tarde del día tras de 
Mayo último, al niño Rafael Bejarano 
Sánchez, en la plaza del Campo de ia 
Merced, de esto ciudad, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mis
ino resultan de! samario que por tal 
motivo instroyo; apercibióndole que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio que 
hubiera lagar.

AI propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y de la polioía jadioial, 
procedan á la basca y captara de dicho 
sujeto, poQÍéndolo, caso de ser habido, 
á mi diaposición, coa Ias seguridades . 
oonvanientes.

Dada en Córdoba á nueve de Janio 
de mil ochocientos noventa y naeve.— 
Francisco Fernández Vior.—El actas- 
rió, Manuel Gailíén. !

Í

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 1851

Doa Pedro Bico y OrduRa, Juez de inatrno- 
ción de esta ciadad y su partido.
Por la preaents requisitoria y ea 

nombre de 8. M. el Rey Don Alfonso 
Xni {q D. g.), exhorto, raqaiero, pido 
y en cargo á todos las aatondade» civi
les y militares y demás individaos de 
lo polioía jadioial, procedan á lo Laico, 
captara y remieióa á aste Juzgado, ea

olaee de preao, del proeeaedo Antonio 
Blanco Mojano, de eetoe veoinoa, al 
pago de los Villares, qne fignra con el 
nombre de José Alejos Hamírea, y on- 
yae demás oiraanttaneisa se ignoran, 
el final aparece ser el antor del delito 
de tentativa de robo, oonrrido en el 
oortijo del Toscar, de este término, la 
noche del diez y siete de Abril áltímo.

V para que ee persone dicho proce* 
aado en Ia Sala Audienoia de este Joz 
gado, sito en la calle Alta, de esta oia> 
dad, á responder de los cargos que le 
resaltan en el samario que contra él y 
otros instruyo por referido hecho y oso 
de nombre snpaesto, se le oonoede el 
término de qoinoe días, contados desde 
la inserción de la presente en los perió* 
dices oScialee; bajo apercibimiento de 
que sí no comparece dentro de dicho 
término, será declarado rebelde y le 
parará el perjaioio á que haya logar.

Dada en Priego de Córdoba á castro 
de Jacio de mil ochocientos noventa y 
nueve. Pedro Bico. — Por mandado 
de S, S.*, Francisco del Poarto.

Apcia ejeeiitlTa.-Zooa ie Corlolia
Número 1812

Edicto de segunda subasta de fincas.
Don Antonio Rivera y Cruz, j^ente ojecatí- 

vo por débitos & favor de la Haciende.
Rego saber: qae en virtad de provi

des cíe dictada por esta Age acia coa fe
cha cinco de Joaio en el expediente de 
apremio qae se signe contra varios dea 
dores por débito de la contribaoión 
urbana, aorreepondiente al año econó- 
mioo de 1897 á 98, se sacaa á pública 
sabasta, por segaoda vez, los bienes 
inmaebies embargados al mismo qae 
se detallan á continuación;
Etenes inmuebles embargados que se su
bastan g cargas preferentes conocidas.

Una casa en esta población, número 
coarenta y oiaco moderno, eitnada en 
la calle Paerta Osoria, qoe linda por 
80 derecha con la DÚrnero cuarenta y 
tres, qae administra el Hospital de Jos 
Dolores; por so izquierda con la nú
mero cuarenta y siete, y por la espalda 
con la sin número de la calleja dal Lin
do. La deslindada finca ocupa una su
perficie de doscientas setenta varas. A 
expresada finca se le consigna aa lí
quido imponible de trescientas setenta 
y cinco pesetas, qae capitalizadas al 4 
por 100, importan la caatidad de nae
ve mil trescientas setenta y cinco pe
setas, de las oaalea se deduce ona ter
cera parte, importante tres mil ciento 
veinte y oinoo pesetas; queda liquido 
seis mil doscientas cincuenta, tipo pa
ra la segunda 6.250 

Una casa en esta población, señala
da con el número veinte y oinoo aoui- 
goo y ciento cincoenta y oinoo moder
no, aitoada en la calle de la Poerta de 

1 Baeza, hoy del Sol, coya fachada mira 
5 al Sar, y linda por so derecha saliendo 

con la cal le Barrica Oevo; por la izquier
da con casa número ciento oinoneata y 
cinco y con la muralla de esta oiodad, 
y por la espalda con otra casa número 
diez y siete en dicha calle de Barrio- 
nuevo; encontrándose formada sobre 
mil doscientas sesenta y una vares 
eaperfioiales. A expresada casa ee le 
consigna un líqaido imponible de cien
to cincuenta pesetas, qoe capitaliza
das al 4 por 100, importan la cantidad 
de tres mil aeteoieutas óino nauta pese
tas, da las coalas se dedoce ont terco 
ra parte, importante nneve cien tas diez 
y seis psietas sesenta y siete oéntimos;

queda líqaido mil ochooisatts treinta 
y tres pesetas treinta y ooatro cénti
mos, tipo para la segunda 1.838 34 

La subasta tendrá ia^ar en el salón 
alto de las Casas Consistoriales de esta 
localidad el día 17 de Junio, á las do
ce de la mañana, dorando el aoto noa 
hora.

Para oonooimiento del deudor y de 
los licitadores se advierte:

1.* Que el daeño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antes de oerrarse el remate.

2,° Que será postura admisi ble la 
qoe cobra las dos terceras partes dal 
valor liquido fijado á los bienes.

3,* Que los titulos de propiedad 
qae el deodor presente estarán de ma
nifiesto su esta Agencie, sin poderse
exigir otros, y qoe si se oareoieae de 
elLs es luplirá so Lita ea la forma que 
prescribe Ii regle 6* del art. 42 del re- j 
glameato de Ie ley Hipotecaria, por : 
oaent» del rematente, at cael después ' 
ee le desocateráo del precio loe gastos 
que haya anticipado. ;

4.” Qae el qae resalle rematante ee 
obliga á entregar en el soto de la su- 
basta el importe dal principal, reosr- 
gOB y costea del procedimiento ejeoo 
tivo, y beata el completo del precio del 
remate ea le oficina de la Agencia, Ba
tes del otorgamiento de la escritora, 
según lo disponen los artlcoloe 37 y 39 . 
de la instrucción da 12 de Maro de J 
1888. 1

f

Lo qne es aunooia al públioo an onra ? 
pltmiento de lo diepaesto ea el art. 37 j 
citado.

Córdoba á 7 de Junio de 1899. —El 
Agente ejecatiío, Antonio Rivera.

Sección de anuncios |
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico j 
oficial, y para mejor inteligencia de i 
cuantos en el orden oficial ó partícu- j 
lar publiquen anuncios, sea cual fue- 1 
re su procedencia, se inserta ú con
tinuación el siguiente documento:

«Ministerio Os la Gsoeraaciôn
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en suplica de que ee recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el remaíjin - 
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
sn artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, tía obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas uo

IOS SUEVOS MPARTIMIEBTOS 

de rústica y urbana, con arreglo 
è los modelos oficiales, se hallan 
de venta en la imprenta del “Di»' 
rió de Córdoba», Letrados, 18.

Imprente del DIARIO DE CORDOBA

muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
oordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que 86 exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que

j tienen perfeoto y legal derecho, su- 
i fragüen además loa gastos de papel 

sellado y timbres necesarios al euio- 
p plimlento de eu cometido, para el cual 
¡. son solemnemente requeridos;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provinciá- 
lea y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el a®' 
to de referencia exhiban los remS' 
tantes, además del resguardo de b*' 
ber constituido la fianza definitiva cu 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, loi 
recibos de haber satisfecho loa dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notario® 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y ademán 
igual documento que acredite haber 
satisfecho loa derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de ^Í^' 
dñd y Boletín Oficial de la pro
vincia. AI propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi' 
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.® del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el do
que se hayan celebrado dos subasta® 
al efecto, sin que en ellas se preset' 
taran los licitadores, se exija igual' 
mente al concesionario, antea de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio ó 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma Ia obligada ¿ 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. pare 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. S. á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oeiciál de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 139l.Siîvèla.
Sr. Gobernador de la provincia de,..*
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